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CIRCULAR MODIFICATORIA DE OFICIO 
 

 

Destinatario: Potenciales Oferentes 
Remitente: Coordinador Proyecto/PNUD/ARG/09/006 
Fecha: 17/05/2010 
Asunto: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (LPI) Nº 03/2010 

“Adquisición de Escáneres Planetarios para el Archivo 
General de la Nación” 
 

 

Atento a las facultades del Pliego de Bases y Condiciones, se modifica en el Capítulo III: 
Cronograma del Llamado a Licitación, Punto 3.1 Cronograma, en el Capítulo V: Recepción y 
Apertura de Ofertas, Punto 5.4 Acto de Apertura, y en el Capítulo VI: Acerca del objeto de la 
presente convocatoria, Ítem 2 Escáner Planetario A2 Color (Cantidad 4) lo siguiente: 
 
1) Del Capítulo III: Cronograma del Llamado a Licitación, Punto 3.1 Cronograma, Pág. 8. 
Donde dice: “El cronograma del Llamado es el siguiente:  

• Recepción de ofertas en la sede del Proyecto sito en 25 de mayo 145, Piso 3°, Oficina 
342, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, hasta el día 21 de mayo de 
2010, a las 12:00 hrs. 

• El 21 de mayo de 2010 a las 12:30 horas: acto de apertura de las ofertas en la 
sede del Proyecto sito en 25 de mayo 145, Piso 3°, Oficina 342, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, República Argentina.”  

 
Deberá decir: “El cronograma del Llamado es el siguiente:  

• Recepción de ofertas en la sede del Proyecto sito en 25 de mayo 145, Piso 
3°, Oficina 342, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, hasta el 
día 28 de mayo de 2010, a las 12:00 hrs. 

• El 28 de mayo de 2010 a las 12:30 horas: acto de apertura de las ofertas en 
la sede del Proyecto sito en 25 de mayo 145, Piso 3°, Oficina 342, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, República Argentina.”  
 

2) Del Capítulo V: Recepción y Apertura de Ofertas, Punto 5.4 Acto de Apertura, Pág. 18. 
Donde dice: “Las ofertas se abrirán en un acto público, el que se realizará en 25 de mayo 
145, Piso 3°, Oficina 342, Ciudad Autónoma de Buenos  Aires, República Argentina, el día 
21 de mayo de 2010, o el día hábil subsiguiente si éste fuera declarado inhábil, a las 
12:30 horas. Iniciado el acto se leerán en voz alta el nombre de los oferentes, el precio de 
cada oferta y si acompaña garantía; seguidamente, se labrará un acta con la firma de las 
autoridades del Proyecto PNUD ARG/09/006, y por los oferentes que deseen hacerlo, 
haciendo constar los datos señalados.” 
 

Deberá decir: “Las ofertas se abrirán en un acto público, el que se realizará en 25 
de mayo 145, Piso 3°, Oficina 342, Ciudad Autónoma de Buenos  Aires, República 
Argentina, el día 28 de mayo de 2010, o el día hábil subsiguiente si éste fuera 
declarado inhábil, a las 12:30 horas. Iniciado el acto se leerán en voz alta el 
nombre de los oferentes, el precio de cada oferta y si acompaña garantía; 
seguidamente, se labrará un acta con la firma de las autoridades del Proyecto 
PNUD ARG/09/006, y por los oferentes que deseen hacerlo, haciendo constar los 
datos señalados.” 
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3)  
 
a) Del Capítulo VI: Acerca del objeto de la presente convocatoria, Ítem 2 Escáner 
Planetario A2 Color (Cantidad 4), Pág. 27 se modifica lo siguiente: 
Donde dice: “Características:  

• Resolución espacial mínima sobre originales A2 de 630 mm x 420 mm: 600 dpi 
ópticos (sin interpolación)” 
 

Deberá decir: “Características:  

• Resolución espacial mínima sobre originales A2 de 630 mm x 420 mm: 300 
dpi ópticos (sin interpolación) 
 

b) Del Capítulo VI: Acerca del objeto de la presente convocatoria, Ítem 2 Escáner 
Planetario A2 Color (Cantidad 4), Pág. 29 se agrega lo siguiente: 
Donde dice: “Software, El software de manejo del scanner debe poseer funciones 
automáticas programables para: 
 
Deberá decir: “Software, El software de manejo del scanner debe poseer funciones 
automáticas programables para: 
 

• La licencia de uso deberá ser perpetua. 
 

 

 Atentamente 

 
 

 


